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INFORME No. 25/10
PETICIÓN P461-01
DECISIÓN DE ARCHIVAR 
HAITÍ
16 de marzo de 2010
SUPUESTA VÍCTIMA:


Lucien Gervais

PETICIONARIA
: 


Michèle Gervais

INICIO DEL TRÁMITE
: 

13 de julio de 2001

VIOLACIONES ALEGADAS: 
Artículos 7, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (“la Convención Americana")

I.
POSICIÓN DE LAS PARTES
A. LA PETICIONARIA
1. El 29 de junio de 2001 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (la  “Comisión Interamericana” o la “CIDH”) recibió una petición de la señora Michèle Gervais (la “peticionaria”) contra la República de Haití (el “Estado”) en representación de su cónyuge, el Sr. Lucien Gervais (“Sr. Gervais” o la “supuesta víctima”) por la supuesta violación de su derecho a la libertad personal, a un juicio justo y a la protección judicial, garantizados respectivamente, por los artículos 7, 8, y 25 de la Convención Americana.

2. La peticionaria alega que el Sr. Gervais fue arrestado en junio de 2001, con cargos falsos de terrorismo y traición. Alega que el arresto de la supuesta víctima fue parte de una política implementada por el entonces Presidente Jean Bertrand Aristide, para eliminar a los políticos de la oposición; y que el Presidente incluso ofreció una recompensa por escrito por la muerte del Sr. Gervais.  Alega asimismo que ya ha habido un intento de asesinar al Sr. Gervais en la prisión; que “ellos” (sin definir quienes) estaban pagando por su protección, alimentos y agua; y que el Sr. Gervais sufrió de fiebre alta y que no recibió la atención médica adecuada.  Además, la peticionaria alega que el caso del Sr. Gervais nunca fue presentado ante un juez.

3. En una comunicación fechada el 7 de julio de 2009, la peticionaria informó a la Comisión Interamericana que ella había oído que su esposo había sido puesto en libertad pero que no podía confirmar cuándo o dónde se encontraba, porque había perdido contacto con él.

B.
EL ESTADO
4. Como respuesta, el Estado suministró a la Comisión Interamericana un informe de una entrevista realizada entre el Oficial de Protección Civil (el “OPC”) y el Sr. Gervais el 24 de agosto de 2001.  De acuerdo al OPC, el Sr. Gervais confirmó muchas de las aseveraciones de hecho contenidas en la petición, tales como la forma en que fue arrestado y además manifestó que hasta el momento en que tuvo lugar esta entrevista él aún no tenía conocimiento de los cargos en su contra.  Sin embargo, contrario a los reclamos de la petición, el OPC sostiene que el Sr. Gervais manifestó que desde el inicio de su detención había sido tratado en forma adecuada, que no lo habían golpeado, que podía circular libremente dentro de las instalaciones de reclusión y que incluso podía ver televisión.  De acuerdo al OPC, el Sr. Gervais indicó que recibió alimentos de su familia todos los días, hasta el 28 de julio de 2001 en que comenzó a comer en la cafetería de la penitenciaría, de la cual no se quejó; y él supuestamente también indicó que recibió su medicamento y que declinó el ofrecimiento del OPC de ponerse en contacto con algún miembro de su familia.

5. En una comunicación recibida el 26 de noviembre de 2001, el Estado alegó que se habían iniciado los procedimientos judiciales contra el Sr. Gervais por fabricación de bombas.

II.
TRÁMITE ANTE LA COMISIÓN INTERAMERICANA

6. Después de recibir la petición, la CIDH transmitió las partes pertinentes al Estado, el 13 de julio de 2001, el cual respondió el 28 de agosto de 2001.  Ambas partes intercambiaron observaciones hasta enero de 2004.
  El 21 de abril de 2009, al mismo tiempo de su comunicación reiterando su solicitud de información al Estado, la CIDH le notificó a la peticionaria y le solicitó que actualizara la información dentro de un plazo de un mes.  El 7 de julio de 2009, la peticionaria informó a la CIDH, mediante un mensaje enviado a la Secretaría de la Comisión, que había tenido noticias de que el Sr. Gervais había salido en libertad de la Penitenciaría Nacional, pero que ella no tenía los medios para ponerse en contacto con él y que no sabía adónde se encontraba el Sr. Gervais.

III.
FUNDAMENTOS PARA DECIDIR EL ARCHIVO DEL CASO
7. El artículo 48.1.b de la Convención Americana, así como el artículo 42 del reglamento de la CIDH, establecen que antes de determinar la admisibilidad, la Comisión Interamericana deberá verificar si los fundamentos para la petición aún existen o subsisten y si considera que no, ordenará el archivo del caso.  Además, el artículo 42.1.a del reglamento establece que la CIDH también podrá decidir archivar un caso cuando no se dispone de la información necesaria para tomar una decisión.

8. En el caso presente, la peticionaria –esposa de la supuesta víctima—informó a la CIDH que ella oyó que su cónyuge había sido puesto en libertad pero que no conocía en qué circunstancias o adónde se encontraba este señor.  Además, la información disponible a la Comisión Interamericana indica que la supuesta víctima fue informada por el OPC que se había presentado una petición en su nombre ante la CIDH, pero él no ha enviado ninguna comunicación a la Comisión Interamericana.  Además la CIDH no tiene ninguna forma para comunicarse con él.

9. A la luz de estas circunstancias, la CIDH considera que no cuenta con los elementos necesarios para tomar una determinación para saber si aún subsisten los fundamentos de la petición inicial, ni para pronunciarse sobre la admisibilidad o para adoptar una decisión sobre las supuestas violaciones de los derechos humanos.  En consecuencia, de conformidad con el artículo 48.b de la Convención Americana y el artículo 42 de su reglamento, la CIDH decide archivar esta petición.


Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 16 días del mes de marzo de 2010.  (Firmado): Felipe González, Presidente; Paulo Sérgio Pinheiro, Primer Vicepresidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; María Silvia Guillén, José de Jesús Orozco Henríquez y Rodrigo Escobar Gil, Miembros de la Comisión.
� La peticionaria se encuentra actualmente localizada fuera de Haití y ha manifestado que no tiene intenciones de regresar a ese país.


� El Estado presentó observaciones el 7 de septiembre de 2001, 26 de noviembre de 2001 y 12 de febrero de 2002. La peticionaria hizo lo mismo el 15 de septiembre y el 15 de octubre de 2001 y el 6 de enero de 2004. La CIDH recibió una comunicación de la peticionaria y transmitió las partes pertinentes al Estado, el 13 de enero de 2004.  





